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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

«nseripeión para la capital

U i afio........................... ..
Seis meses.................

Tres id....................... ...

33,50 pesetas
17‘50
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Las leyes obligarán en la Península, Islas a (yacentes, Canarias y territorio) de Africa suj"tos 
a l.i legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en ine termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
¡Alt. l.° del Código CiviL)=-Inmediatamente qno los 8'6). Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo ,ktín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1 asta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secre años ‘uidarán, baio su más estrecha responso i- 
1 dad, de conservar los números de esto Bolhtín, coleceifi’>ad9s ordenadamente para su encua-’er- 
cr a, que deberá verificarse al final’de cada afic.

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PACO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTIOULAR, A OINOUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para loara de la capital

Un año............................ 36 pesetas
Seis meses........... 18.50 »

Tres id ............. 10 a 

Pago adelantado.

GOBIERNO CIVil Santiago Barbero Núñez, hijo de 
Gregorio y Dolores, deZael, núme
ro 6, se ignora su paradero.

Luis Torre Alfaro, hijo de José y 
Liberata, de Bugedo, número 1, se 
ignora su paradero.

Martin Barrio Jiménez, hijo de 
Maximino y Tomasa, de Condado 
de Treviño, número 8, se ignora su 
paradero.

Sabino Gómez Ruiz, hijo de Eu
genio y Gelicia, de Condado de 
Treviño, número 22, se ignora su 
paradero.

Isaías López Fernández, h’jo de 
Victor y Victoria, de Condado de 
Treviño, número 25, se ignora su 
paradero.

José Lafuente Tanda, hijo de Ni
colás y Laureana, de Condado de 
Treviño, número 26, se ignora su 
paradero.

Valentín López Fernández, hijo 
de Sabas y Estéfana, de Condado 
de Treviño, número 27, se ignora 
su paradero.

Félix Corral Valderrama, hijo de 
Teodoro y Pilar, de Miranda de 
Ebro, número 26, se ignora su pa
radero.

Luis Gil Box, hijo de Jesús y Es
peranza, de Miranda de Ebro, nú
mero 40, se ignora su paradero.

Joaquín Mendiiuce Diaz, hijo de 
Baldomcro y Juana, de Miranda de 
Ebro, número 71, se ignora su pa 
radero.

José Prieto Casado, hijo de San
tiago y Braulia, de Miranda de Ebro, 
número 88, se ignora su paradero.

Julián Ramírez Ramírez, hijo de 
Gregorio y Angela, de Miranda de 
Ebro, número 90, se ignora su pa
radero.

Fortunato Madaria Campo, hijo 
de Agustín y Consuelo, de Pancor 
vo, número 12, se ignora su para
dero.

Faustino Mechero Iglesias, hijo 
de Justino y Gelesia, de Santa Ma
ría Ribarredonda, número o, se ig
nora su paradero.

Benigno Sáiz Cerezo, hijo de Ví
tores y Teresa, de Valluércanes, 
número 6, se ignora su paradero.

Ausibio Guijarro García, hijo de 
Francisco y Bonifacia, de Moradillo 
de Roa, número 2, se ignora su pa- 
ladero.

Julián Moreno Piedrahita, hijo de 
José y Melitona, del Olmedilío de 
Roa, número 6, se ignora su para
dero.

José Ribote Higuera, hijo de Es
teban y Victoria, de Roa, núme
ro 28, se ignora su para iero.

Simón García Martínez, hijo de 
Juan y Sebastiana, de Valdezate, 
número 4, se ignora su paradero.

Andrés Ceregüda Jiménez, h’jo 
de Miguel y Margarita, de Villaes- 
cusa de Roa, número 3, se ignora 
su paradero.

Salvador Corado Caballero, hijo 
de Serafín y Dlonisia, de Villovela 
de Esgueva, número 3, se ignora 
su paradero.

Crescencio R. Aguado Izquierdo, 
hijo de Valeriano y Basilisa, de Vi
llovela de Esgueva, número 4, se 
ignora su paradero.

Nicolás Hernando Alvaro, hijo de 
Roque y Catalina, de Arauzo de 
Miel, número 5, se ignora su para
dero.

José Hernando Gutiérrez, hijo de 
Eloy y Estanislada, de Arauzo de 
Miel, número 6, se ignora su para
dero.

Emilio Rodríguez Sacristán, hijo 
de Antonio y Juana, de BarbadMo 
de Herreros, número 9, se ignora 
su paradero.

Pablo Heras Hacinas, hijo de Ví
tores y María, de Barbadillo del 
Metcado, número 7, se ignora su 
paradero.

Isidoro Gómez Cordero, hijo de | 
Sergio y Juana, de Barbadillo del 
Pez, número 5, se ignora su para
dero.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di

ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis
tencia de la peste porcina en el tér
mino municipal de Briviesca, en las 
circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta:: El 
sitio en que radican los animales 
enfermos.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 2 000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 2.000 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas qúe se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capitulo XL del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con io dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie porcina 
en las Estaciones de Burgos a Pan- 
corvo, ambas inclusive, se precisará 
la guia de origen y sanidad, exten
dida por los inspectores municipales 
Veterinarios del punto de proceden
cia del ganado.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para ¡a im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 9 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

José Castellé.

Circulares.
El Comandante del puesto de la 

Guardia civil de Frias me comunica 
han robado del pueblo de Garoña 
un caballo de unos 12 años de edad,

Circular.

De conformidad con lo presciipto 
en el artículo 186 del vigente Re
glamento d- Reclutamiento y reem
plazo del Ejército, ordeno a las 
Autoridades, fuerzas de la Guardia 
civil y Agentes a mis órdenes, la 
busca y captura de los mozos com
prendidos en la relación que a con
tinuación se inserta y que han sido 
declarados prófugos, los cuales se
rán puestos a disposición de la Jun
ta de Clasificación y Revisión de 
esta provincia.

Burgos 26 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Castellé.
** * *

RELACIÓN QUE SE CITA

Vicente Calvo Arroyo, hijo de 
Francisco y Vitorina, de Nebreda, 
número 4, del reemplazo de 1933, 
como los demás que se dirán, se 
ignora su paradero.

Dionisio Martin González, hijo 
de Modesto e Isabel, de Nebreda, 
numero 5, se ignora su paradero.

Pedro Arribas Casado, hijo de 
Santiago y Mónica, de Pinilla-Tras- 
monte, número 4, residente en Fran
cia.

Benigno Blanco, hijo de N. y Au
rea, de Presencio, número 2, se 
ignora su paradero.

Pedro Ramos Gómez, hijo de 
N. y Antonia, de Presencio, núme
ro 9, se ignora su paradero.

Crescendo Camarero Esteban, 
hijo de Bienvenido y Justa, de Quin- 
tanilla del Agua, número 2, se ig- 
oora su paradero.

Justo Santamaría Heras, hijo de 
Pedro y María, de Quintanilla del 
Agua, númeio 11, se ignora su pa
radero.

Moisés Fernández Ibáñez, hijo de 
sidro y Victorina, de Villafruela, 

número 6, se ignora su paradero.
Victoriano Terceño Miranda, hijo 

de Eustaquio y Basilia, de Villahoz, 
numero 8, se ignora su paradero.



•RÜVIÜENCI4S JUDICIALES
Quintanilla-V i var.

D. Eleuterio García Ortiz, Juez mu
nicipal de este distrito,
Hagosabet: Que el dia 23 del 

actual, y hora de las once de la ma
ñana, se subastarán en la sala au 
diencia de este Juzgado los bienes 
muebles embargados a D. Gregorio 
Mediaviila García, vecino de Vivar 
del Cid, para hacer pego a D. Artu
ro Huidobro Peña, vecino de Bur 
gos, por pesetas que aquél adeu a 
a éste, que con rebaja del 25 por 

S_________ .
de seis cuartas de alzada, desherra
do de los pies, en la nalga izquier
da tiene una G, lleva aparejos de 
los llamados lomillos, cabezada de 
cuero negro usada y con ronzal, y 
un macho de dos a tres años, de 
pelo negro, de seis cuartas y media 
de alzada, morro rojo, desherrado 
de las cuatro extremidades, con ca
bezada de cordel de cáñamo y 
ronzal.

Lo que se publica, a fin de que 
se dé cuenta por quienes sepan el 
paradero de los citados semovien
tes a la Alcaldía de Garoña.

Burgos 11 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

El limo. Sr. Director General de 
Seguridad me participa ha sido pro
hibida en todo el territorio nacional 
la proyección de la película «De 
cara a la vida», de la casa Rafael 
Martin (Cinespaña), marca Pictores 
Corporation.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 11 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

El Alcalde de Villaveta me comu
nica que en dicha Alcaldía se halla 
recogida una vaca de las señas si 
guientes: vaca pequeña, de seis a 
ocho años, de pelo rojo, cuernos 
aspados, está preñada y lleva una 
cadena al cuello.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que la 
persona que acredite ser su dueño 
pase a la referida Alcaldía de Villa- 
veta a recogerla, previo el abono 
de los gastos originados.

Burgos 12 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

SERVICIO AGRONÓMICO

CIRCULAR 

Declaración de cosechas y existen- I 
das de vinos.

Con esta fecha me comunica el 
Excmo. Sr. Subsecretario de Agri
cultura lo que sigue:

«Accediendo a peticiones eleva
das a este Ministerio sobre prórro
ga del plazo para hacer las declara
ciones de cosechas y existencias de 
vinos, y teniéndose informes de que 
en algunos municipios no se han 
efectuado por apatía de los intere
sados o per no haber publicado 
bandos con advertencia de las pena
lidades en que incurren por incum
plimiento, y tratándose del primer 
año en que hay que hacer estas de
claraciones, este Ministerio ha dis
puesto conceder un nuevo plazo 
improrrogable hasta el dia 31 del 
actual mes de diciembre, debiendo 
V. S. dirigirse urgentemente a todos 
los Alcaldes de la provincia para 
que llegue a conocimiento de todos 
los interesados, advirtiéndoles las 
¿a1 clones er que i> cíT en, así como
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los propios Alcaldes por incumpli
miento del articulo 11 de la Ley de 
26 de mayo y Orden de 31 de octu
bre último »

Lo que se comunica a los Alcal
des a los efectos oportunos y su 
cumplimiento, para que por medio 
de bandos y de cuantos med'os 
estén a su alcance, hagan llegar a 
conocimiento de los interesados la 
obligación que tienen de hacer la 
oportuna declaración de cosechas y 
existencias de vinos, y la penalidad 
en que incurren de no cumplirlo, 
consistente entre el 10 y el 50 por 
100 del valor en el mercado, de la 
mercancía que se tratara de ocultar, 
que no hubiese sido registrada o 
que circule con documentación falsa 
o sin ella.

Asimismo, la demoia o falta de 
cumplimiento de los deberes asig
nados a los Ayuntamientos, se cas
tigará con multas de 100 a 1.000 
pesetas a sus Alcaldes Presidentes.

Burgos 12 de diciembre de 1993.
El Gobernador,

José Castelló.

Diputación Provincia1.

COMISION GESTORA

Esta Corporación, en sesión del 
dia de ayer, acordó anunciar la 
venta de los siguientes árboles fru
tales, procedentes del Campo Prác
tico de Agricultura: 1.600 manza 
nos; 750 perales; 230 ciruelos, y 150 
guindos, al precio, todos ellos, de 
1 ‘50 pesetas por planta.

Los pedidos se harán en lo que 
resta de este mes, en volante firma
do por los interesados, que presen
tarán en el Negociado de Agricultu
ra de la Corporación, y oportuna
mente se anunciará el plazo duran 
te el cual ha de hacerse la distribu
ción de los pedidos efectuados.

Burgos 13 de diciembre de 1933. 
=El Presidente, Domingo del Pala
cios?. A. de la C. G.=E1 Secre
tario accidenta', Emérito González.

UIMi PROVINCIAL DHL Clh.SO ELECTORAL 

D. Guzmán de la Vega, 14.
D. José María Moliner, 6.
D. Angel García Vedoya, 6.
D. Felipe Crespo de Lara, 3.
D. Antonio Quintana Núñez, 3. ,
D. Gregorio Villarías López, 3. I
D. Moisés Barrio Duque, 3.
D. Luis Labín Besuita, 3.
D. Francisco Martínez, 1.
D. Ricardo Olalla Ramos,-1.

Mahamud.
D. Fabriciano Campo, 128 votos.
D. Luis García Lozano, 120.
D.José Martínez de Velasco, 113.
D. Emilio Martin Conde, 92. v
D. Ramón de la Cuesta, 88.
D. Mariano San Salvador, 75.
D. Manuel Maura y Salas, 60.
D. Aurelio Gómez González, 49.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 48.
D. Tomás Alonso de Armiño, 41.
D. Francisco Estévanez, 39.
D. Gregorio Villarías López, 31.
D. Guzmán de la Vega, 30.
D. Luis Labín Besuita, 19.
D. Domingo del Palacio, 16.
D. Gregorio Fernández Diez, 16.
D. Moisés Barrio Duque, 14.
D. Antonio Quintana Núñez, 13.
D. Dionisio Rueda Peña, 8.
D. José María Moliner, 4.
D. Claudio S. Albornoz, 3.
D. Francisco Galán, 2.
D. Francisco Martínez, 1.
D. José María Albiñana, 1.

Mambrilla de Castrejón.
D. José Martínez de Velasco, 175 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 174.
D. Tomás Alonso de Armiño, 154.
D. Aurelio Gómez González, 146.
D. Francisco Estévanez, 144.
D. Moisés Barrio Duque, 61.
D. Gregorio Villarías López, 55.
D. Luis Labín Besuita, 55.
D. Antonio Quintana Núñez, 52.
D. Domingo del Palacio. 43.
D. Luis García Lozano, 26.
D. Manuel Maura y Salas, 26.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 15.
D.José María Moliner, 14.
D. Angel García Vedoya, 14.
D. Francisco Martínez, 9.
D. Ricardo Gómez Rojí, 9.
D Ricardo Olalla Ramos, 8.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 8. . |
D. José María Albiñana, 7.
D. Gregorio Fernández Diez, 7.
D. Guzmán de la Vega, 6.
D. Felipe Crespo de Lara, 3.
D. Manuel Bermejiílo, 3.
D. Claudio S. Albornoz, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 2.

Mambrillas de Lara.
D. José Martínez de Velasco, 117 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 112.
D. Luis García Lozano, 109.
D. José María Moliner, 109.
D. Luis Labín Besuita, 104.
D. Antonio Quintana Núñez, 104.
D. Tomás Alonso de Armiño, 99.
D. Guzmán de la Vega, 75.
D. Dionisio Rueda Peña, 73.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 71.
D. Domingo del Palacio, 67.

I D. Moisés Barrio Duque, 56. 

i. Francisco Estévanez, 9.
i. Aurelio Gómez González, 9.
>. José Mingo Escolar, 4.

D. Claudio S. Albornoz, 4.
D. Gregorio Villarías López, 4.
D. Ricardo Gómez Rojí, 3.
D. Manuel Bermejiílo, 1.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.
D.José María Albiñana, 1.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.
D. Francisco Martínez, 1.
D. Angel García Vedoya, 1.

Mamolar.
D. José Martínez de Velasco, 73 
)tos.
D. Ramón de la Cuesta, 65.
D. Francisco Estévanez, 54.
D. Tomás Alonso de Armiño, 53.
D. Aurelio Gómez González, 53.
D. Manuel Maura y Salas, 40.
D.José María Moliner, 39.
D. Luis García Lozano, 38.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 33.
D. Dionisio Rueda Peña, 25.
D.José Maria Albiñana, 19.
D. Ricardo Olalla Ramos, 16.
D. Ricardo Gómez Rojí, 14.
D. Manuel Bermejiílo, 11.
D. Claudio S. Albornoz, 5.
D. Guzmán de la Vega, 5.
D.José Mingo Escolar, 5.
D. Francisco Martínez, 3.
D. Angel García Vedoya, 1.

Manciles.
D. Ramón de la Cuesta, 61 votos.
D. Francisco Estévanez, 56.
D. José Martínez de Velasco, 56.
D. Aurelio Gómez González, 55.
D. Tomás Alonso de Armiño, 54.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 8.
D. Angel García Vedoya, 7.
D. Claudio S. Albornoz, 5.
D. Guzmán de la Vega, 5.
D. Ricardo Gómez Rojí, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. José Mingo Escolar, 3.
D. Luis García Lozano, 3.
D. Manuel Bermejiílo, 2.
D. José María Albiñana, 2.
D. Luis Labín Besuita, 1.

Mansilla de Burgos.
D. Angel García Vedoya, 9 votos.
D. Felipe Crespo de Lara, 7.
D. Francisco Martínez, 7.
D. Ricardo Ollalla Ramos, 7.
D. Luis García Lozano, 4.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 2.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 1.
D. Jesús Sanantonio, 1.
D. Carlos Abad Bernal, 1.

Resultado de los escrutinios par
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados a Cortes celebradas el día 19 
de noviembre próximo pasado.

(Continuación)

Madrigalejo del Monte.
D. Ramón de la Cuesta, 129 vo

tos.
D. José Martínez de Velasco, 124.
D. Tomás Alonso de Armiño, 122.
D. Aurelio Gómez González, 78.
D. Luis García Lozano, 53.
D. José María Albiñana, 50.
D. Ricardo Gómez Roji, 45.
D. Francisco Estévanez, 22.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 17.
D. Claudio S. Albornoz, 17.
D. Dionisio Rueda Peña, 14.
D. José Mingo Escolar, 14.



100 de su primitiva tasación, por 
ser segunda subasta, salen a venta 
por la siguiente:

Una máquina segadora, tasada en 
562'50 pesetas.

La mitad de un rodillo desterrona- 
dor, en 187.

Ochocientas arrobas de paja blan
ca, a 0'49 pesetas 75 centésimas 
una.

Ciento cincuenta arrobas de paja 
granilla, a 0'49 pesetas 75 centé
simas.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
dicha subasta, advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo 
debiendo consignar los lidiadores 
en la mesa del Júzgalo destinada 
al efecto el 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta.

Dado en Quintanilla-Vivar a 12 
de diciembre <1e 1933 = El Juez, 
Eleuterio García.=Por su mandado. 
=EI Secretario, Timoteo Berna!.

Villorobe.
D. Tomás Ozarín Martínez, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio que 

se sigue por D. Florentino Santa- 
cruz y otros, por reclamación de 924 
pesetas y costas, contra D. Félix 
Pineda González y D. Francisco 
Martínez González, se han embar
gado, y se sacan a pública subasta, 
las fincas siguientes:

Una tierra en La Vega de arriba, 
de un celemín, linda N. Daniel Mar
tín, S. Ciríaco Hernando, E. el pue
blo y O. Juan Arnáiz, tasada en 150 
pesetas.

Otra en Los Bajos debajo la ca
rretera, de dos celemines, linda nor
te carretera, S. linde y O. Aniceto 
Martín, en 150.

Otra Encima de la carretera, de 
dos celemines, linda N. linde, sur 
carretera, E. Mariano González y 
O. Lorenzo Pineda, en 100.

Otra en id., de tres, linda norte 
linde, S. carretera, E. Aniceto Mar
tin y O. Estanislao Maitín, en 100.

Otra en id., de cuatro, linda nor
te y S. linde, E. Antonino Hernando 
y O. Manuel Pascual, en 15.

Oira en id., de seis celemines, 
linda N. y S. linde, E. Santiago Mar
tínez y O. Francisco Pineda, en 150.

Otra en Los Chozos, de tres ce
lemines, linda N. y S. linde, E. Cle
mente Villafranca y O. tiesos, en 50.

Otra en Los Huertos, de un ce
lemín, linda N. Tomás González, 
S. María Santos y E. y O. tiesos, 
en 50.

Otra en id., de un celemín, linda 
N. Estanislao Martín, S. rio y este 
Juan Hernando, en 30.

Otra en Matarrubia, Vega San 
Martín, de seis celemines, que linda 
N. linde, S. camino, E. Antonino 
Hernando y O. Víctor González, 
en 200.

Otra en id., de un celemín, linda 
N. Clemente Villafranca, S. camino, 
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E Francisco Pineda y O. Margarita 
de! Hoyo, én 150.

Otra en La Zarza, de tres celemi
nes, linda N. y S. linde, E. Angel 
Arnáiz y O. Juan Hernando, en 100.

Otra en El Hoyo la Campana, de 
cuatro celemines, linda N. y S. lin
de, E. Tomás González y O. To
más Martín, en 100.

Otra en El Llano, de dos celemi
nes, linda N. camino, S. Fernando 
Pascual, E. Pedro Valdizán y oeste 
tiesos, en 75.

Oirá en id., de dos celemines, 
linda N. pared, S. tiesos, E. Anice 
io Martín y O. Clemente Villafran
ca, en 200.

Oirá en id., de un celemín, linda 
N. Lorenzo Diez, S. Daniel Martí
nez, E. tiesos y O. Agustín María, 
en 50.

Otra en id., de dos celemines, 
linda N. tiesos, S. linde, E. Cle
mente Villafranca y O. Hermene
gildo Martín, en 30.

Otra en id., de dos celemines, 
linda N. pared, S. Maria Santos, 
E. Juan Hernando y O. tiesos, en 10.

Otra en id., de un celemín, linda
N. pared, S. linde, E. Herederos de 
Nicomedes Martínez y O. Clemente 
Villafranca, en 10.

Un prado en Los Charcos Soto 
Aniba, de un celemín, linda N. Ci
ríaco Hernando, S. Justo Hernando, 
E. Clemente Villafranca y O Here- 
ros de Lorenzo Diez, en 100.

Otro en id., de dos celemines, 
linda N. carrera, S. Juan Hernando, 
E. Nicolás Pineda y O. Mariano 
González, en 200.

Olio en La Cerrada, de dos ce
lemines, linda N. Anastasio Mena, 
S. Mariano González, E. tiesos y
O. Angel Arnáiz, en 10.

Una era de pan trillar en La Casa 
del Monte, de dos celemines, linda
N. Aniceto Martín, S. Francisco Pi
neda, E. calleja y O, Herederos de 
Francisco García, en 50.

Otro en La Taberna, de tres ce
lemines, linda N. Faustino Martí
nez, S. pared, E. Félix Pineda y
O. Antonino Hernando, en 50.

Otro en id., de un celemín, linda
N. Santiago Martínez, S. carretera 
E. Pió Mena y O. Heredeios de Ni
comedes Martínez, en 25.

Una finca en El Quemado, de tres 
celemines, linda N. linde, S. tiesos, 
E. Juan Hernando y O. Francisco 
Pineda, en 30.

Otra en id., de tres celemines, 
linda N. Pió Mena, S. linde, E. Ma
riano González y O. Justo Hernan
do, en 30.

Otra en id., de dos, linda N. ca
mino, S. linde, E. Eusebio Arnáiz y
O. Tomás González, en 40.

Un prado en La Vega de Abajo, 
de dos, linda N. Juan Hernando, 
S. Félix Pineda, E. Francisco Pine
da y O. Juan Hernando, en 25.

Otro en id., de cuatro celemines, 
linda N. Antonino Hernando, sur 
Raimundo González, E. María San
tos y O. Tomás Gonzá’ez, en 25.

Otra en id., de seis celemines, 
linda N. Mariano González, S. he

rederos de Fidel Pineda, E. Tomás 
González y O. José H ,r>ando, 
en 50.

Otra en id., de cuatro, linda norte 
Jacinto Palacios, S. Justo Hernan
do y O. Salustiano Martín, en 100.

Otra en La Serna, de tres cele
mines, linda N. linde, S. carretera, 
E. Jacinto Palacios y O. C ilio 
Urrez, en 75.

Otra en id., de tres celemines, 
linda N. y S. linde, E. Donato San
ta Cruz y O. herederos de Nicome- 
Jes Martínez, en 15.

Otra en id., de dos celemines, 
linda N.-y S. linde, E. Tomás Gon
zález y O. Isabei Villafranca, en 15.

Otra en id., de cuatro celemines, 
linda N. carretera, S. rio, E. Esta- 
nis'ao Martin y O. Clemente Vida- 
franca, en 200.

Otra en id , de dos celemines, 
linda N. carretera, S. rio, E. Esta
nislao Martín y O. Apolinar Pineda 
Clemente, en 200.

Otra en La Majadilla, de tres ce
lemines, linde N. y S. linde, E. Es
tanislao Martín y O. Apolinar Pine
da, en 15.

Otra en id., de tres celemines, 
linda N. Faustino Martínez, S. Ani
ceto Martín y E. y O. linde.

Otra en id., de seis celemines, 
linda N. Ciríaco Hernando, S. Faus
tino Martínez, E. Germán Ortiz 
y O. camino, en 20.

Otra en id., de seis celemines, 
linda N. y S. linde, E. Víctor Pine
da y O. Nicolás Pineda, en 25.

Otra en id , de dos celemines, 
linda N. y S. linde, E. Germán Or
tiz y O. Raimundo González, en 30.

Otra en id. de dos celemines, lin
da N. linde, S. Mariano González, 
E. Estanislao Martín y O. Eusebio 
Arnáiz, en 35.

Otra en id., de un celemín, linda 
N. linde, S. camino y O. Angel 
Arnáiz, en 20.

Ui.a cerrada, de tres celemines, 
linda N. Mariano González, S. tie
sos y E. y O. linde, en 20.

Oba en id., de cuatro celemines, 
linda N. linde, S. camino, E. Anas
tasio Mena y O. Clemente Villa- 
franca, en 20.

Otra en id., de tres celemines, 
linda N. camino, E. Tomás Gon
zález y O. Angel Arnáiz, en 20.

Otra en id., de un celemín, linda 
N. y S. linde, E. Ciríaco Hernando 
y O. María Santos, en 15.

Otra en id., de dos celemines, 
linda N. pared y S. linde, en 10.

Un prado en Herrán de Medio, 
de tres celemines, linda N. y O. ca
mino y S. y O. Tomás González 
y Felipe Martín, en 100.

Otro en El Soto, de dos celemi
nes, linda N Raimundo González, 
S. carrera de servidumbre, E. Ger
mán Ortiz y O. Aniceto Martín, 
en 100.

Otro en id., de tres celemines, 
linda N. pared, S. Anselmo Pala
cios y E. y O. Nicolás Pineda, 
en 150.

Otro en la Iglesia, de tres cele
mines, linlaN. Germán Ortiz, sur 
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camino, E. rio y O. Mariano Gon
zález, en 150.

Una finca en Sotíllo, dé un cele
mín, linda N. y S. reguero, E. Ma
riano González y O. Angel Arnáiz.

Todas las fincas referidas están 
sitas en término de Uzquiza. La su
basta tendrá lugar en la sala Juzga
do de Villorobe el día 29 del co
rriente y hora de las dos de la tar
de; para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el„ 
10 por 100 del total de cada finca 
que salga a la subasta, sin cuyos 
requisitos no podrán tomar parte en 
la subasta.

Dado en Villorobe a 6 de diciem
bre de 1933.=Ei Juez, Tomás Oza- 
tin.=EI Secretario, Amánelo Miñón.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.
Habiéndose aprobado, en sesión 

de 2 de los corrientes, el presupues
to de atenciones carcelarias y de 
Administración de Justicia para el 
año 1934, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, durante los cuales pueden pre
sentarse las reclamaciones opor
tunas.

Aranda de Duero 5 de diciembre 
de 1933.=El Alcalde-Presidente, 
Francisco Blay.

** *
Cuota que corresponde a los Ayun
tamientos de este partido para el 

año 1934.
Aranda de Duero, cuota que co

rresponde satisfacer, 3.893'65 pe
setas.

La Aguilera, 306'93.
Arandilla, 130,60.
Baños de Valdearados, 200'45.
Brazacorta, 106'75.
Caleruega, 146'13.
Campillo, 289'70.
Castrillo de la Vega, 283'28.
Coruña del Conde, 147'15.
Fregnillo de las Dueñas, 265'13.
Fuentelcésped, 401,60.
Fuentenebro, 265’13.
Fuentespina, 197'82.
Gumiel de Hizán, 1.115'70.
Gumiel del Mercado, 919'36.
Hontoria, 187'10.
Milagros, 226'76.
Oquillas, 68'50.
Pardilla, 176'19.
Peñalba de Castro, 98'48.
Peñaranda de Duero, 550'00.
Quemada, 111'41.
Quintana del Pidió, 289'20. 
San Juan del Monte, 238'98. 
Santa Cruz de la Salceda, 445'08. 
Sotillo de la Ribera, 665'84. 
Torregaiindo, 122'55.
Tubilla del Lago, 98'64.
Vadocondes, 513'91.
Vadeande, 104'69.
La Vid y barrios, 218'48".
Villalba de Duero, 172'34. 
Villalbilla de Gumiel, 81'84. 
Villanueva de Gumiel, 77'08. 
Zazuar, 243'55.
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Alcaldía de Villasandino.
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas a que alude el 
articulo 321 del Estatuto municipal 
para la efectividad de las exaccio
nes consignadas en el presupuesto 
ordinario de ingresos de este Mu
nicipio, aprobado para el ejercicio 
de 1934, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, para que durante el mismo 
puedan los interesados examinarlas 
y presentar centra las mismas las 
reclamaciones que estimen justas, 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 322 del susodicho Es
tatuto, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Villasandino 30 de noviembre de 
1933.=E1 Alcalde, José Manrique.

Alcaldía de Villamayor de Treoiño

Habiéndose declarado realizables 
por este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión del dia 12 del 
actual, las labores de limpieza del 
arroyo Mayor, de este término, 
y publicados con anterioridad los 
acuerdos de 16 de marzo y 25 de 
julio últimos, por los que se declara 
de utilidad pública dicha limpieza, 
por el presente se requiere a los 
dueños de las fincas colindantes 
con dicho arroyo, para que dentro 
del plazo de quince días, a contar 
del de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, realicen la correspondiente a 
dichas fincas, pues de lo contrario, 
lo hará el Ayuntamiento a costa de 
los propietarios de las mismas.

Villamayor de Treviño 30 de no
viembre de 1933.=EI Alcalde, Fran
cisco González. 

Alcaldía de Regumtel de la Sierra.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta- 
fía de esta Corporación por término

de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipai, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Regumiel de la Sierra 12 de di 
ciembre de 1933.—El Alcalde, P. O., 
Simón Gil Medrano.

--------------- —I emeiBiiii ------------------

Alcaldía de Oña.

Durante el plazo de quince dias y 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, se hallará de manifiesto 
al púb'ico en la Secretaría del Ayun
tamiento y durante las horas de ofi
cina el expediente instruido trans
firiendo cantidades entre distintos 
capítulos y artículos del vigente pre
supuesto de gastos. Durante dicho 
p'azo se podrán formular las recla
maciones a que haya lugar en de
recho.

Oña 9 de diciembre de 1933.=EI 
Alcalde, Francisco Martínez. 

Administración Principal de Co
rreos de Burgos.

Debiendo procederse a la cele
bración de subasta para contratar el 
servicio de conducción de la corres
pondencia en automóvil, entre la 
oficina del Ramo en Aranda de Due
ro y su estación férrea, bajó el tipo 
máximo de 2.425 pesetas anuales, 
tiempo de cuatro años y demás con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto en esta Administración 
Principal y Estafeta de Aranda de 
Duero, con arreglo a lo preceptuado 
en el articulo l.° del Titulo II del 
Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modi
ficaciones introducidas por Decreto, 
de 21 de marzo de 1907; se advier
te al público que se admitirán pro
posiciones, extendidas en papel tim
brado de la clase sexta (4*50  pese
tas), que se presenten en las referi
das oficinas, durante las horas de 
servicio, hasta el dia 6 de enero 
próximo, a las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en esta Administración Princi
pal, ante el Jefe de la misma, el día 
11 del mismo mes, a las once horas.

Alcaldía de Pardilla.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el próximo año 
de 1934, asi como las ordenanzas 
de los arbitrios e impuestos que se 
implantan por primera vez, se ha
llan expuestos ai público dichos do
cumentos, por espacio de quince 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, a fin de que durante di
cho plazo puedan ser examinados 
por los contribuyentes de este tér
mino municipal y en el mismo pla
zo y en los tres dias siguientes pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 300 del Estatuto mu
nicipal vigente.

Pardilla 9 de diciembre de 1933. 
=EI Alcalde, Dionisio Vélez. Burgos 8 de diciembre de 1933. 

=EI Administrador principal, Vicen
te Galván.

Modelo de proposición.
Don.... natural de ... vecino de.. , 

se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo cuantas \ecessea 
necesario, desde la Oficina del Ra

mo de Aranda de Duero a la esta
ción del ferrocarril y viceversa, por 
el precio de.... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño, por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en.... la fianza de.... pe
setas.

(Fecha y firma.)

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Alcaldía de Espinosa de los Mon

teros.

Cumplido lo dispuesto por el ar
tículo 26 del Reglamento de contra
tación, sin reclamaciones, se saca a 
subasta el arriendo del puesto nú
mero 3, para venta de pescados o 
carnes, por tres años, a contar des
de el l.° de enero próximo, por el 
precio de 250 pesetas al año y bajo 
el pliego de condiciones obrante en 
estas oficinas. La subasta se cele
brará en la casa consistorial, a las 
doce del día siguiente hábil al en 
que transcurran los veinte también 
hábi'es, a contar desde el inmediato 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial. Si en esta subas
ta no hudiere licitadores se celebia- 
rá segunda liciiación al día siguiente 
hábil al de la primera sin más anun
cio que el presente y ejecutándose 
todo con entera sujeción al Regla
mento de contratación municipal.

Espinosa de los Monteros 8 de 
diciembre de 1933. = El Alcalde, 
Manuel Gutiérrez.

Alcaldía de Alfoz de Brida.
El día 30 del actual, y hora de 

once a doce, y en la sala de sesio
nes del Ayuntamiento, tendrá lugar 
la subasta de los arriendos de los ar
bitrios municipales sobre bebidas y 
carnes para los ejercicios de 1934, 
1935 y 1936, bajo el pliego de con
diciones y modelo de proposición, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, de 
once a once y med'a el de bebidas 
y de once y media a doce el de 
carnes.

Los tipos de arriendos son los si
guientes: 19.950 pesetas sobre las 
bebidas, o sean 6.650 pesetas por 
cada año, y 30.004*20  pesetas sobre 
el de carnes y volatería, o sean pe
setas 10.001*40  pesetas por cada 
año, no admitiéndose proposiciones 
que no cubran referidas sumas.

Alfoz de Bricia 8 de diciembre de 
1933.=EI Alcalde, Segundo Diez 
Parte.

Alcaldía de Castil de Garrías.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia ha acordado arrendar por el 
periodo de dos años los aibitrios 
municipales sobre las especies de 
vinos, aguardientes y licores, y car
nes frescas y saladas, el dia 17 de 

actual, en la sala consistorial y hora 
de las once de la mañana, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento; cuyo acto se 
efectuará bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal que le re
presente y Secretario de la Corpo
ración.

Castil de Canias 5 de diciembre 
de 1933.=E1 Alcalde, Bernardo 
González.
--------------- -mTII .................................... ..... .............................

Alcaldía de Quintana del Pidió.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se sacan a pública subasta 
los servicios de pesas y medidas, 
local matadero y taberna de esta 
villa, para el año de 1934, bajo los 
tipos de 2.400, 1.000 y 250 pesetas 
respectivamente.

Dichas subastas tendrán lugar el 
dia 31 del actual, en esta casa con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro 
miembro de la Corporación y el 
Secretario de la misma.

Indicadas subastas se celebrarán 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 162 y siguientes del Esta
tuto municipal y 14 del Reglamento 
de contratación de obras y servi
cios municipales, dando principio a 
las nueve horas la del servicio de 
pesas y medidas; a las once, la del 
local matadero, y a las doce, la de 
la taberna, y caso de quedar de
siertas en dicho dia, se celebrará 
una segunda subasta el dia 7 de 
enero próximo, a las mismas horas, 
y bajo igual tipo y condiciones.

Los pliegos de condiciones y mo
delo de proposición, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Quintana del Pidió 5 de diciembre 
de 1933.==EI Alcalde, Ricardo Gar
cía.

El dia128 de los corrientes y hora 
de las once tendrá lugar en el pue
blo de El Rebollar la subasta de 30 
robles marcados en La Dehesa de 
este pueblo.

El Rebollar 11 de diciembre de 
1933.=El Presidente, José Gómez.

----------------— im --------------------------------------------—
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